CONSEJO SUPERIOR

CIRCULAR NUMERO 7520 (27/3/26)


PRORROGA DEL VENCIMIENTO
PARA EL PAGO DE MATRICULA 2026
Y PARA EL INFORME EN TORNO A LA DISTRIBUCIÓN
DEL ART. 5 INCISO B) DE LA LEY 8480

Se comunica a los Colegios Departamentales, que el Consejo Superior, en su última reunión del 19 de marzo ppdo., ha resuelto lo siguiente:

“Respecto a la fecha de vencimiento para el pago de la matrícula de 2026, fijada para el 31 de marzo, y teniendo en cuenta la acumulación de feriados para los próximos fines de semana, dispónese con carácter excepcional para el corriente año, prorrogar la fecha de vencimiento de la matrícula de 2026 hasta el lunes 6 de abril próximo, inclusive. En torno a la distribución del art. 5 inciso b) de la Ley 8480, cuyo corte sobre las matrículas abonadas en forma completa del año 2025 debe realizarse al 31 de marzo, y siguiendo lo antes resuelto, se dispone también con carácter excepcional para este año, que dicho corte se realice al lunes 6 de abril de 2026, inclusive”.


